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Para todos los efectos legales a que haya lugar téngase en cuenta que la 

demandada  se notificó personalmente del auto admisorio de conformidad con 

lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 (anexo 18 y 20 del 

expediente digital), y dentro del término de traslado contestó la demanda, se 

opuso parcialmente a las pretensiones (6 y 7) propuso excepción de  mérito en 

la que alega la realización de mejoras y realiza juramento estimatorio respecto 

a estas (anexo 21 ib). 

 

Se reconoce personería al abogado Wilsón Albeiro Murillo Herrera como 

apoderado judicial de la demandada en los términos y para los fines en el 

poder conferido (anexo 20 ib. fl. 6 a 7). 

 

Por otra parte, para todos los efectos procesales pertinentes, téngase en 

cuenta que el extremo actor allegó escrito descorriendo el traslado de 

contestación de la demanda (anexo 22), por lo que por economía procesal, el 

despacho se abstiene de dar traslado de esta, de conformidad con lo dispuesto 

en el parágrafo  del artículo 9 del Decreto 806 de 2020, declarado exequible 

de manera condicionada mediante sentencia C-420 de 2020. 

 

No obstante lo anterior, de conformidad al artículo 412 del Código General del 

Proceso, dese traslado por el término de diez (10) días de la reclamación de 

las mejoras (juramento estimatorio) indicado por la demandada en su escrito 

de contestación, para que el extremo actor realice los pronunciamientos que a 

bien tenga. 

 

Finalmente, se requiere a la parte demandante para que acredite el 

diligenciamiento del oficio 2940 del 30 de noviembre de 2020, mediante el 

cual se está comunicando la inscripción de la demanda en el certificado de 

tradición del bien inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 

n.° 50C-1780681 objeto del asunto de la referencia. Dicha actuación deberá 

realizarse en el término de 30 días siguientes a la notificación de este 

proveído, so pena de que se decrete el desistimiento tácito de la actuación. 

 

Se le recuerda a los apoderados el deber legal que tienen de remitir a la 

contraparte copia de los memoriales, anexos y demás escritos que se presenten 
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al Juzgado (exceptuando los procesos que cuentan con medidas cautelares 

previas y no se haya notificado a la contraparte) así como el uso preferible de los 

medios tecnológicos  y comunicar cualquier cambio de dirección o medio 

tecnológico  en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 78 del 

Código General del Proceso en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 

Juez 

Rama Judicial del Poder Publico 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
 

La presente providencia se notifica por anotación 
ESTADO No. ,fijado hoy                                                         
a la hora de las 8:00 A.M. 

 

ELSA YANETH GORDILLO COBOS  
Secretaria 
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